
  

 
  

COMUNICADO N° 9 

  

 

DEFINICIÓN DE CDA SOBRE APELACIÓN DEL PILOTO EVER FRANETOVICH 

La Mesa Directiva de la Comisión Deportiva Automovilística del Automóvil Club 
Argentino, ha tomado conocimiento del informe elevado por el Tribunal Nacional de 
Apelaciones de la CDA, en referencia al recurso de apelación presentado por el 
concurrente del auto N° 114, correspondiente al piloto Ever Franetovich, de la categoría 
Turismo Nacional clase 3, el pasado 11 de Junio en oportunidad de la competencia 
desarrollada en el Circuito Roberto Mouras de la Ciudad de La Plata. 

En virtud del informe anteriormente mencionado, la Mesa Directiva decide: Desestimar el 
recurso de apelación, confirmando de esta manera la exclusión del auto en cuestión. 

 

                                                                                         Buenos Aires, 18 de Junio de 2021 

 

 

 

 

 


